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educativo 

(p. 1 – 13)
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Descentralizado (p. 12 –

13)
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educativo

1: Disposiciones 

generales (p. 13)

2. Disposiciones 
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Preescolar, básica y 

media (15 – 212)
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2: Régimen reglamentario 

del sector educativo

3. Reglamentación de la 

educación Preescolar, 

básica y media (15 – 212)

1. Administración del servicio 

educativo  (15 – 57)

2. Disposiciones específicas 

para el sector privado (57 –

67)

3. Prestación del servicio 

educativo (67 – 177) 

4. Participación de los padres 

de familia en el mejoramiento 

de los procesos educativos de 

los stablecimientos oficiales y 

privados (177 – 191)

5. Sistema nacional de 

convivencia escolar y 

formación para el ejercicio de 

los derechos humanos, la 

educación para la sexualidad y 

la prevención y mitigación de 

la violencia escolar (191 – 205)

6. Sistema de información del 

sector educativo (206 – 207) 

7. Suprema inspección y 

vigilancia (207 – 212)
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2: Régimen 

reglamentario del 

sector educativo

4. Reglamentación de la 

actividad laboral docente 

en el servicio educativo 

de los niveles de 

preescolar, básica y media 

(235 – 335)

213 - SALTO A 235

1. Reglamentación del estatuto 

de profesionalización docente 

(235 – 283)

2. Escalafón nacional docente 

(283 – 293)

3. Organización de la jornada 

escolar y la jornada laboral de 

directivos docentes y docentes 

de los establecimientos

educativos estatales 

administrados por las 

entidades territoriales 

certificadas. 293 – 297)

4. Aspectos salariales y 

prestacionales  (297 – 318)

5. Traslados (318 – 326)

6. Plantas de personal docente

(326 – 335)


